
 

 

 
CONSTANCIA: Manizales, 22 de enero de 2024, le informo señora Juez, que el presente 

proceso pasa a Despacho para resolver sobre la inadmisión de la demanda. 

 
LFMC. 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

RADICADO 170014003001 2023 00909 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

demanda incoativa de PROCESO DIVISORIO promovida por ADIELA 

CEBALLOS DE LOAIZA frente a NÉSTOR CEBALLOS BURITICA, herederos 

determinados del señor GERMÁN CEBALLOS BURITICA, señores HERMAN 



 

 

ADOLFO CEBALLOS SÁNCHEZ y JHON WALTER CEBALLOS SÁNCHEZ (hijos) e 

indeterminados, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados 

a partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C. G. del P. 

 

1. Aportará el dictamen pericial cumpliendo a cabalidad cada de los 

numerales del artículo 226 del Código General del Proceso. 

 

Adicionalmente, al tenor de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 

406 del Código General del Proceso, el dictamen indicará el tipo de 

partición procedente. 

 
 

2. Determinará la cuantía de la demanda, de conformidad con lo 

establecido en el numeral cuarto del artículo 26 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 9º del artículo 82 ibídem. Para 

ello se aportará el documento idóneo, certificado expedido por la 

entidad municipal competente, a fin de acreditar el avalúo del inmueble 

y el cual servirá también para la identificación del bien. 

 
3. Al tenor de lo estipulado en el 82 numeral 2 del Código General 

del Proceso, deberá informar los números de identificación de NÉSTOR 

CEBALLOS BURITICA, HERMAN ADOLFO CEBALLOS SÁNCHEZ y JHON 

WALTER CEBALLOS SÁNCHEZ 

 

4. Considerando que manifiesta en los fundamentos fácticos de la 

demanda que el señor GERMÁN CEBALLOS BURITICA se encuentra 

fallecido y allega el registro civil de defunción del mismo, deberá 

probar que indagaciones realizó en las Notarías del Círculo Notarial del 

Municipio de Manizales, los Juzgados Civiles Municipales y de Familia 

del mismo municipio, ante la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la misma localidad y en la Superintendencia de Notariado y 

Registro, pues conforme al Decreto 902 de 1988 las notarías deben 

comunicar la iniciación del trámite de liquidación de herencia y de la 

sociedad conyugal cuando sea el caso a esa entidad.  

 

Así entonces, indicará bajo la gravedad de juramento el nombre del 

cónyuge o compañera permanente, los herederos o el albacea con 

tenencia de bienes o el curador de la herencia yacente, de ser el caso, 



 

 

del señor GERMÁN CEBALLOS BURITICA y allegará las pruebas que 

acrediten cada una de esas calidades.  

 

De ser pertinente, aportará el correspondiente acto de apoderamiento 

considerando que no tendrá los mismos sujetos pasivos en el presente 

proceso, y realizará las adecuaciones respectivas en la demanda.  

 

5. Conforme lo consagrado en el artículo 87 del Código General del 

Proceso, dirigirá la demanda contra los herederos indeterminados del 

señor GERMÁN CEBALLOS BURITICA. 

 

Así entonces, realizará las adecuaciones pertinentes en el acto de 

apoderamiento. 

 

6. Adjuntará copia auténtica de los registros civiles de nacimiento de 

los señores HERMAN ADOLFO CEBALLOS SÁNCHEZ y JHON WALTER 

CEBALLOS SÁNCHEZ. 

 

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del 

Proceso en los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados. Por lo cual, deberá presentar 

en debida forma el poder otorgado por la demandante, en los cuales se 

incluya la clase de división que se pretende y el nombre de todos los 

sujetos pasivos del presente proceso.  

 
 

8. Manifestará los linderos actualizados según los cuatro puntos 

cardinales del bien inmueble, de conformidad con el artículo 83 del 

Código General del Proceso, indicando la extensión de cada uno, los 

colindantes con sus respectivos folios de matrícula inmobiliaria o fichas 

catastrales.  

 

9. Ajustará el acápite de competencia de la demanda, según lo 

establecido en el artículo 28 numeral 7 del Código General del Proceso. 

 

10. Informará al Despacho qué gestiones ha realizado tendientes a 

obtener el correo electrónico de los demandados, allegando la prueba 

respectiva de cada una de sus manifestaciones. 

 

11. De conformidad con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022 en su 

artículo 6 acreditará el envío a los demandados de la demanda, 



 

 

subsanación y sus respectivos anexos. Allegando la respectiva 

constancia de recibido.  

 

12. Presentará la demanda con las respectivas correcciones integrada en 

un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

 
LFMC 

                                                 
1 Publicado por estado No. 009 fijado el 23 de enero de 2024 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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